
AÑO DE 1853. SABADO 16 DE ABRIL. NUMERO  106.

PARTE OFICIAL.
1 . ª  SECCION. -MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada en tre él Gobernador de 
la provincia de Vizcaya y el Juez de pri
m era instancia de Bilbao, de los cuales 
resulta que habiendo adquirido D. Maria
no Sanginés, vecino de esta últim a villa, 
por compra hecha á D. Pedro L em onau- 
ria y sus hermanos, el solar que ocupaba 
una casa sita en la ribera de Olaveaga, 
jurisdicción de la anteiglesia de Deusto, 
solicitó y obtuvo de su A yuntam iento la 
facultad de edificarla con sujeción al pla
no aprobado por el mismo, y en cuyo le
vantam iento intervino la inspección de 
obras públicas de la provincia: que em
pezadas las de la casa , varios vecinos de 
Ja misma anteiglesia recurrieron á la m u
nicipalidad exponiendo que Sanginés edi
ficaba en un te rreno , parte del cual era 
de aprovecham iento com ún, como que la 
formaba del antiviano ó camino público 
que debia quedar enteram ente libre; pe
tición á la que acordó el A yuntam iento 
q u e , siendo exacto el hecho , se mandase 
suspender la o b ra , como en efecto se ve
rificó : que considerando Sanginés esta 
suspensión como un atentado á su propie 
dad , interpuso un interdicto de restitu 
ción y am paro ante el Juez de prim era 
in stanc ia , el c u a l , prévia la información 
oportuna , providenció declarando el des
pojo y condenando en las costas á los 
concejales : que puesto por ellos en cono
cimiento del G obernador, fué requerido 
de inhibición el juzgado, el que se decla
ró com peten te, resultando así formaliza
da la contienda de que se tra ta  :

Visto el art. *7 4, párrafo quinto de la 
ley de 8 de Enero de 1845, que atribuye 
á los Alcaldes el cuidado de todo lo rela
tivo á policía urbana y rural conforme á 
las leyes, reglamentos y disposiciones de 
la A utoridad superior y ordenanzas m u
nicipales :

Visto el art. 80, párrafo tercero de la 
misma ley, que declara atribución de los 
Ayuntamientos el cuidado, conservación 
y reparación de los caminos y veredas, 
puentes y pontones vecinales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo dé 
4839, que excluye la via del interdicto 
para dejar sin efecto los acuerdos de los 
Ayuntam ientos tomados en el círculo de 
sus atribuciones; si bien reserva á los que 
por ellos se creyesen perjudicados el uso

de las demás acciones que pudieran com
petirles :

Considerando, 1.® Que al suspender 
el Alcalde de Deusto la obra comenzada 
por Sanginés en v irtud  de la reclamación 
hecha ante su A utoridad , ya se considere 
la cuestión como procedente de un abuso 
en m ateria de servidum bres públicas, ya 
como de policía , se limitó á cum plir uno 
de los deberes que á la misma y á los 
A yuntam ientos imponen los párrafos y 
artículo de la ley citada ; pero sin prejuz
gar por ello la que sobre la propiedad del 
terreno pueda suscitar en uso de su de
recho el mencionado Sanginés:

% ° Que cualquiera que este sea, no 
pudo hacerse valer por medio del in ter
dicto, expresam ente reprobado por la 
Real órden que se c i ta , y en la cual se 
reservan al interesado las acciones com
petentes ; teniendo expedito además el 
recurso de solicitar la revocación de la 
providencia acudiendo en queja al Gober
nador, y en su caso á su superior gerár- 
quico en el órden adm inistrativo ;

Oido el Consejo R ea l, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á trein ta  de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y tre s .““ EsTÁ
RUBRICADO DE LA RE A L  MANO. =  E l  MÍnÍSll’0
de la Gobernación - A n t o n i o  B e n a v i d e s .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada en tre  el Gobernador de 
Burgos y el Juez de prim era instancia de 
C astrogeriz, de los cuales resulta que ha
llándose el Alcalde constitucional de los 
Balbases en el sitio señalado para subas
tar gubernativam ente ciertos bienes-m ue
bles de Celedonio López, que era deudor 
por contribuciones al T esoro , se presentó 
este vecino , y según asegura el Alcalde, 
procuró con ademanes amenazadores ale
ja r  á los que se proponían hacer postura: 
que entre ambos se cruzaron palabras 
violentas; y que por último el Alcalde 
condujo á López á la cá rce l, donde le hizo 
perm anecer algunas horas: que con este 
motivo López se querelló crim inalm ente 
ante el juzgado, el cual dirigió al Gober
nador el tanto de culpa que resultaba 
contra el Alcalde, solicitando la corres
pondiente autorización para procesarle: 
que el Gobernador acusó en un principio 
el recibo de esta com unicación; pero que 
á los pocos dias requirió de inhibición a 
juzgado, aunque en térm inos poco explí
citos : que con objeto de que se aclarase 
este punto , el juzgado, en v irtud  de lo 
que se le previno por la A udiencia, ofició 
al G obernador, el cual contestó que su 
intención habia sido provocarle compe
tencia ; y que habiendo declarado el Juez 
que no desistía del conocimiento , resultó 
la presente con tienda:

Visto el art. 75 de la ley de 8. de 
Enero de 4 845 , con arreglo al cual el Al
calde podrá imponer y exigir m ultas gu
bernativam ente y Con ciertas limitaciones, 
y que establece que si la infracción ó fal
ta mereciese por su naturaleza una pena 
mas severa, instruirá la correspondiente

sum aria, que pasará al Juez ó Tribunal 
com petente:

Vista la Real órden de 7 de N oviem - 
ore de 1845 , en que se dispone que en 
caso de insolvencia del castigado se supla 
con la pena de detención á la de multa, 
en los términos que en la misma se ex
presan :

Visto el art. 3 .“, párrafo primero del 
leal decreto de 4 de Junio de 1 8 4 7 , que 
dispone que los Jefes políticos no podrán 
suscitar contienda de competencia en los 
juicios crim inales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por 
a ley á los funcionarios de la Adminis

tración , ó cuando en v irtud  de la misma 
ey deba decidirse por la Autoridad ad

m inistrativa alguna cuestión p ré v ia : 
Considerando, 1.° Que en v irtud  de 

as disposiciones preinsertas, los Alcaldes, 
cuando obran como funcionarios de la Ad
ministración , solo están autorizados para 
arrestar en el caso de que por insolvencia 
del castigado no pueda hacerse efectiva la 
multa que le haya sido impuesta según lo 
srescrito en Ja lev y Real órden que se 
ían citado, por lo cual el Alcalde de los 

Balbases no obró dentro del círculo de sus 
atribuciones al detener como lo hizo á Ce
ledonio López , si bien las circunstancias 
atenuantes del hecho podrán tomarse en 
consideración por el Gobernador cuando 
tenga que conceder ó negar la correspon
diente autorización para procesar á aquel 
funcionario:

Que por lo tan to , no habiendo 
obrado el Alcalde dentro xlel círculo de 
sus atribuciones, es procedente la quere
lla entablada ante el juzgado, y que con 
arreglo al art. 3 .° del Real decreto de 4 
de Junio que se ha c itad o , el Gobernador 
no ha podido suscitar la competencia de 
que se t r a t a ;

Oido el Consejo R ea l, Vengo en decla
rar mal formada esta competencia , y que 
no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á trein ta de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y tres. — E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  El Ministro 
de la Gobernación - A n t o n i o  B e n a v i d e s .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada en tre el Gobernador de 
la provincia de Cádiz y el Juez de pri
mera instancia de Chiclana, de los cua
les resulta que concedido en 1835 á 
D. Diego José de Luna por el A yunta
miento de Veger el derecho de abrir un 
pozo para abrevadero v tres fanegas de 
tierra que sirvieran de rodeo al mismo, 
situado todo en una dehesa de apro
vechamiento comunal , denominada de 
M ontano, fué apoderándose y acotando 
porción de terrenos de la misma dehesa, 
hasta el punto de que, promovida queja 
por otros ganaderos, se declaró nula la 
concesión por no haber llevado á efecto 
la apertura  del pozo, se m andaron der
ribar los vallados que el mismo Luna le
vantó en el tiempo en que fué Alcalde, 
y se declaró la dehesa de aprovecha
miento común : que esto no obstante, 
Luna continuó ejerciendo actos de domi

nio. é incluyó en las relaciones de su ri
queza, para servir de base á la contri
bución de inmuebles, 22¡ fanegas de tier
ra en el referido sitio y el pozo de que 
se ha hecho mención : que posteriormen
te acudió al Alcalde-Corregidor D. José 
Antonio R om ero, vecino de V eger, ex
poniendo que hacia algún tiempo tenia 
solicitado abrir un pozo en la vega de 
M ontano, lo cual no llegó á verificar por 
haberlo hecho el presbítero D. Juan de 
Gomar, á quien pidió permiso para abre
var sus ganados; pero que ai ir á veri
ficarlo se halló con que D. Diego José de 
Luna , quien según parece autorizó á Go
m ar para la apertura  del pozo, le tenia 
custodiado por dependientes armados con 
órden de impedir su uso: que en tal si
tuación , y m ediante á que tanto por ha
berse declarado á consecuencia de expe
diente instruido en 1849 el aprovecha
miento común de toda la v eg a , inclusas 
las tres fanegas de rodeo del pozo conce
dido al L u n a , como porque así se verifi
có por un acuerdo del Ayuntam iento ce
lebrado en 7 de Junio de 1850 , procedía 
se le am parase en el aprovechamiento de 
las ag u as: que el A lcalde-C orregidor, en 
vista de esta exposición, mandó librar 
órden á los guardas encargados de custo
diar el pozo para que permitiesen su uso 
á Romero después que lo verificase el 
considerado como d u eñ o : que notificada 
esta órden á Luna , y considerándose por 
ella despojado de su derecho, acudió al 
juzgado de primera instancia interponien
do un interdicto restitu to rio , cuyo resul
tado fué am pararle en su posesión, conde
nando en las costas y apercibimiento or
dinarios á D. Pedro Montí y Solera , Al
calde-Corregidor de V eger; mas habien
do este puesto el suceso en noticia del 
G obernador, este requirió de inhibición 
al juzgado, el cu a l, después de sustan
ciado el incidente , se declaró único com
petente; y no conforme el Gobernador, 
resultó formalizada la presente contienda: 

Visto el art. 80, párrafo segundo de 
la ley de Ayuntam ientos vigente, según 
el cual es atribución de las mismas cor
poraciones arreglar por medio de acuer
dos el disfrute de los pastos, aguas y de
más aprovechamientos comunes, donde no 
haya un régimen especial autorizado com
petentem ente:

Visto el art. 74 , párrafo segundo de 
la referida ley, en que también se decla
ra atribución de los Alcaldes la conserva
ción de las fincas pertenecientes al común: 

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839 , conforme á la cual las disposicio
nes dictadas por los A yuntam ientos en el 
círculo de sus atribuciones forman estado 
y deben llevarse á efec to , sin que los 
Tribunales ordinarios adm itan contra ellos 
los interdictos de manutención ó restitu
ción, aunque deberán adm inistrar ju sti
cia á las partes cuando entablen las otras 
acciones que legalmente les competan : 

Considerando, l.° Que la vega de 
M ontano, en que se hallan el pozo y las 
tierras de la cuestión, es indudablemente 
com unal, como lo prueba la misma con-



cesión hecha en 4 835 á Luna, sin que 
perdiera este carácter en iodo ni en parlo 
con la concesión m ism a, puesto que solo 
dió al cesionario un derecho condicio
nal, y  que espiró desde el momento en 
que dejó de cumplir su oferta de abrir el 
pozo , volviendo á adquirir, como en efec
to recobró , el terreno la calidad primitiva 
de común aprovechamiento, en virtud de 
declaración, no contradicha entonces, he
cha por la Administración en 1849 , por 
resultado del expediente que entonces se 
instruyó, y ratificada por el acuerdo de 1 de Junio de 1850 , y como tal entró de 
lleno en las atribuciones que al Ayunta
miento concede el artículo y párrafo de 
la ley citada :

2 .ü Que por-¡deniklad de razón el Al
calde-Corregidor de Vcger, al decretar el 
amparo de Romero, no solo hizo ejecutar 
un acuerdo Jegal de) Ayuntamiento, sino 
(pie usó de una facultad propia que e x 
presamente lo concede el artículo y pár
rafo de la misma ley , que también so 
menciona :

3.° Que cualquiera que sea el dere
cho que lama alegue á la propiedad del 
terreno concedido en 4 8 3 4 ,  no le da el 
suficiente para emplear el juicio sumarí- 
simo de posesión, siendo el plonario de ¡a 
misma especio, ó en su caso el de propie
dad , el único que puede entablar para 
atacar la providencia contra que so alzó, 
conforme á lo dispuesto terminantemente 
en la Real órden que se menciona;

Oido el Consejo R ea l , Vengo cu deci
dir esta competencia á favor do la Admi
nistración.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y tres .— 
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . —  E l  Mi
nistro de la G obernación-A n t o n i o  Ib n a - ,  
v i d e s .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
Murcia y el Juez de primera instancia del 
distrito de San Juan de esta ciudad, de 
los cuales resulta que deseoso D. Camilo 
Rubio de reedificar una casa de su perte
nencia , sita en la plaza de Ja  cárcel de 
dicha ciudad, uniformándola con el plano 
general de la misma, y tomando al efecto 
una parte del terreno de la citada plaza, 
se dirigió al Ayuntamiento, cuya corpora
ción, en vista del plano de la fachada y 
planta, y con la competente autorización 
del Gobernador (le la provincia, le otor
gó la necesaria licencia para la construc
ción , previa la demarcación de la línea 
que habia de seguirse en la misma: que 
comenzados los trabajos acudió el .Mar
ques de Torre-Octavio al juzgado de pri
mera instancia denunciando la referida 
obra, á pretexto de que por ella habrían 
de quedar obstruidas las servidumbres de 
luces que á su favor tiene una casa de su 
pertenencia; y admitido que fue dicho 
recurso por el juzgado, requirióle de in -  
hicion el Gobernador do la provincia, re
sultando en su virtud el presente con
flicto :

Visto el art. 81 , párrafo cuarto do la
ley de 8 de Enero de 1845, según el 
cual es propio de los Ayuntamientos de
liberar acerca de la formación y alinea
ción de las ca lle s , pasadizos y plazas: 

Considerando, I.° Que la denuncia  
entablada por el Marqués de Torre-Octa
vio, como dirigida á impedir la continua
ción de una obra á cuya construcción pre
cedió una providencia del Ayuntamiento 
autorizándola y aprobando la forma y 
alineación en que habrá de llevarse á 
efecto, tiende á que se anule ó reforme 
esta misma providencia dictada con ar
reglo al artículo y párrafo citados dentro 
del círculo de las atribuciones de dicha 
corporación, por. lo cual es manifiesto 
que el juzgado no pudo admitirla sin ar
rogarse sobre los actos de esta una facul
tad de inspección y censura que solo com
pete al superior gerárquico:

2.° Que si bien no puede negarse al 
denunciante el derecho de reclamar ante 
la jurisdicción ordinaria la indemnización 
correspondiente por razón de las servi
dumbres que por la construcción quedan 
obstruidas, y su reconocimiento si se ne
g a s e , osla reclamación debe verificarse 
por los medios ordinarios, y no por la via 
del interdicto;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir (‘sí a competencia en favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á treinta de Marzo do 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E s t á  

r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . = * E I  Ministro 
de la Gobernacion-ANTONio B e n a v i d e s .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Con a r re g lo  á lo d ispuesto  en  el reg lam ento  
de 17 de Agosto de 1817, se l ian expedido los co r 
r e spondien tes  t í tulos de ingenieros de m o n te s  á 
los a lu m n o s  de la escuela  especial  del  r a m o ,  que 
h an  sido aprobados  e n  el ex am en  genera l  de c a r 
re ra ,  D. Antonio Laincz Miñaur,  D. Luis Bravo Bar
re ra  , O. Manuel B us tam an te  B i s e l , D, S a tu rn in o  
Linones Rubio , y  D. Manuel Casimiro  Alveniz.

GUARDA-COSTAS.
El falucho San José  de la p r im e ra  d iv is ión ,  y  

el Linio de Ja t e r c e r a ,  a p resa ro n  los dias 5 y  10 
d. l a c tu a l ,  á t iv s  millas  SO. del  fanal de San Se
bas tian  de Cádiz , y en  la playa del  C a b añ a l ,  dos 
botes con 2 í tercios de tabaco y g én e ro s ,  y e n  la 
p r im e ra  de dichas em b arcac iones  se is ind iv iduos  
q u e  la t r ip u lab a n .

'2.*SECCION.— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION' DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
Habiéndose cobrado  ya y  exis tiendo e n  es ta Caja 

el im porte  de los c u p o n es  pagaderos en  1.° del  co r 
r ien te  de las acciones de c a r r e t e r a s  de las emisio
nes de iguales dia y  m es  de 1850 , qu e  r e su l t a b a n  
e n  depósito  en  31 de Marzo ú l t im o ,  se avisa  á los 
in teresados  para qu e  c o n c u r r a n  á la m ism a Caja 
á perc ib i r  las cantidades q u e  re sp e c t iv a m e n te  les 
co r re sp o n d an  , á cu y o  efecto deb e rá  p r e s e n ta r  cada 
in teresado la ca r ta  de pago q u e  se le expidió c u a n 
do hizo la imposición, para  a c red i ta r  su  derecho  
ay percibo  del im porte  de dichos c u p o n es ;  a d v i r— 
liendolos q u e  si t r a sc u r r ie se  u n  m e s ,  á co n ta r  
desde la fecha de «este a n u n c io ,  sin  p r e se n ta r s e  á 
r ecoger lo ,  se c o n s t i tu i r á n  en depósito  formal las 
can t idades  do esta p rocedencia  no  rec lam adas ,  con 
a r re g lo  á lo d ispuesto  en  el a r t .  29 del reglamento 
de Lí de O c tu b re  del ano p róximo pasado.

Madrid 1 í de Abril  de 1853,*=E1 D irec to r ,  Josó 
María López,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta  D irección ,  e n  c u m plim ien to  de lo d ispuesto  por  Real ó rd en  de 17 de E n e ro  del año próximo 
pasado , pub l ica  el s igu ien te  estado do las operaciones  de la Deuda t intante  d e s p u é s  de te rm in a d a  la 
negociación del m es de Marzo último.

E d 1.° de Marzo próximo pasado la Deuda Rotante . seguu resumen publicado en La G a c f . t a  
de LS del mismo, importaba...............................................................................................   * <p- q q-q ^ 9 4  ̂

E xistían  adem ás en depósito form an d o  p arte  de la m ism a :

De las sumas ingresadas por la sustitución del servicio milita r..........................  18.S59.0-I9
Cantidad trasladada de la Caja general de de: Ositos á la Tesorería central. 25.756,501 . . 2 2  t  4 o 802 7 7 * 10
Por anticipaciones reintegrables de fondos especiales............................................ 1.787 251 . .22 7

, . . . , Total .................  296 473.1 66.  .1 4
L a  negociación de Marzo se efectuó :

En letras y pagarés á favor de particulares p o r . . .............................. , , . , ____  4 3.805,781 15 )
En pagarés á favor del Banco importantes............................................   27.3S*L449 .*. 19 í 71 281  131
Pagarés pendientes de formaiizacion.................................................................' * * 3 5 * 324

c  , . 370.1 06. 618.  .4 4
Se han recogido en el m ismo M arzo :

Letras y pagarés del 1 esoro del vencimiento de Marzo p o r ...............................  70  9 0 3  °17 10 )
Satisfecho á Guerra por cuenta de la cantidad procedente de la sustitución ~ f

del servicio m il i ta r ............................................   1 * 5  0 0 0  l -s 'l 3.468 . . 32
Devuelto á anticipaciones de fondos especiales................... ............................ ' j 7 8 7  *31  ** )

Importe de la Dcuua dotante después de terminada la negociación cid me? de Marzo... 2 8 8 .2 9 1 , 1 4 9 . ,1 6

La negociación de Marzo se efectuó con el descuento de 10 por 1 0 0  sobre las letras cedidas á p a r -

aculares; r n  *1 de 9 por 100 sobre los pagarés dados á los mismos, y con el de 6 por 100 en los pagarés e x -  
pedidos á favor del Banco español de San Fernando.

La negociación del presente mes queda abierta.
Madrid 4 0 de Abril de 1 833. =  El Director general del Tesoro público, Pedro de Landaluce,

35$ta D irecc ió n , en  c u m p lim ien to  de lo d ispuesto  e n  el a r t , 4.° de la ley  de  5 de A gosto de  4854 , p 
blíca el m o v im ien to  de la D euda R oíante  en  el p r im e r  t r im e s tre  dfi 485.3, c u y o  re su lta d o  es el s igu ien

Giros y pagarés en circulación en 4.° de Enero último...................... ............................* • • ....................   2S8,SRBf7 57 . ,
Emitidos en el mes de E nero.......................................................................................... 48.435,729. . 6 i
Idem en el de F ebrero...................................................................................................  70.379,323 2 1 90.296,1 8 3 . .
Idem en 9I de M arzo   . , 71.281,1 31

479.124,940. .
Pagado por vencimientos de E nero .......................  , , . .  6 7 .327 .339 .. 8 J
Idem idem de F ebrero ................................................ ........................................... . • 89 ,906 ,076 ..21  } 237.136,633 ,
Idem ídem de M arzo............................................................................ ...........................  79.90 3,217. .10 1

Total en circulación en 1 .° de Abril.................................................................  242.048,307 . .

Í En giros.............................................................................. 84.38$-,245, ¿i
En pagarés...................................................................................................  1 34.660,062> ,:? S f ^

En uno por el depósito pertefiu^jente á la canalización del E bro . 9.000,000 . I
En olro con garantya- e s p e c i a ) ; .  ........... + .............. . . .  4 4.00MOO J

En 4.® de Enero existían ad?ffi|s en depósito , formando par&  de 1̂  Deuda
flotaate, reales vellón.       . . . . . . . . . .  57,$07.423

Por cuenta do esta suma se ha satisfecho:
Eo Enero................................. . . . y . . , ; . . , . . ............... .. 4 7 ,557,*$7 • )
En F eb rero    . .  . .  20,054,421 . .42 j 39.520,730
En M arzo.................................... ..........5 .......................................  1.912,251 . .22 )

L íquido ................................................ 17.786,693 \
Y han ingresado: • , } í& .2*8,841.

En Enero........................................ .................................. .............. 16.447,326 ¡ (
En Febrero..................................................................................   9.656,501 . .  22 28.456,1 48. , 22 J
En M arzo............................    2,352,321 )

T ota l...........................................................   288.291,1 49. .

Madrid 4 0 de Abril de 1S53.--=E1 Director general del Tesoro público, Pedro de Landaluce.

3.# sicgiok. —  ANUNCIOS.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,

ESTADISTICA Y FINCAS del ESTADO DE la PROVINCIA DE MADRID,
Capital al 6 
por 4 00 que

Remate p a ra  el 30 de Abril de doce á  un a de la  tarde, s irve de tipo
Réditos, p a ra  la su-

BIENES DEL ESTADO.-^MALAGA.— PRIMER LOTE. basta.

4 . Censo sobre casa en la Randa del Mar, número 5 moderno, que posee Don
Juan Rom ero................ .......................................................................................................... 63 4,260

2 . Otro en idem, número 7, idem José Leal................................................................ . . 24 480
3. Otro en idem , número 4, idem Carmen Robles.........................................................  7..4 6 4 49 ..4 4
4. Otro en idem , número 1 3 , que paga Ana V i l l a n u e v a .   i.... 48 360
5 . Otro en idem , número 9 ,  idem Catalina N av arro . .............. 27 54 Q
G. Olro en idem , número 1 0 , idem Miguel C a s ta ñ e d a ... ................. *..................... .. 24 480
7 . Otro en el juego de bolas, idem Francisco G u tiérrez ............ .......... . . . . . . . . . . .  8..4 4 4 68 .. 8
8 . Otro en la banda de la m ar, sin núm ero, idem José G arrido ................... . . . . . .  : 4 9 ..4 7 ; 390
9 . Otro en idem , número 2 , idem Cristóbal Cambon. . . . . . . . . . . . ............... 97..4 7 r  . 4¿960 ■

4 0 . Otro en idem , número 1 0 , idem Antonio I ie rre ro . ............ . .  . . .........................  22..4 6 ' 449..4 4
41 . Otro en idem , número 2 , idem Felipe T orrecilla.. . . . .  . i . . . . . . . . . . . . . . . .  21 ' '  ■ ■ 4¿0
4 2 . Otro en idem , número 1 4, idem Antonio T ro y a ..................................... 69 4,380
4 3 . Otro en idem , número 7 y  8 , idem Joaquín Sánchez......................... ............. . . 49..4 7 990
4 4. Otro en idem , número 2 ,, idem Doña Leonor N avarrete .........................................  49..17 990
15. Otro en idem, número 3 , idem Salvador del Viso.'................................................... 42 840
1 6 . Otro en idem , número 8 , idem Juan M aese. :   . . . . . . .  45 . 900 v
4 7. Otro en idem.,. número i d e m i d e m  José Pascual.......................... ...........................  9 , 4 80
4 8 . Otro en idem , número 17, idem Juan García Rodríguez. . .................  4 0 .. 16 N 209. A 4
4 9 . Otro en idem , número 4 9 , idem Salvador del Viso  .............. 51 4,020
2 0 . Otro en idem , número 20 , ídem Pedro Fernandez  ......................... . 4 2 249
21 . Otro en idem , núm ero 41 , idem José González.................... .....................................  34,.16 684..44
2 2 . Otro en idem , número 4 6 , idem Gabriel de Robles. ................. .. 83 660
23. Otro idem en.idem , núm ero idem, idem Doña María del Gármen R odríguez.. .  36 720

TERCEREOTE. 773..10 45 ,463 .2$

4 . Otro en Callejón del Cristo, número 9 , que posee Francisco Castillo,¿. . . . . . .  87 4,740
2 . Otro en idem, número 11 , idem Blas Nuñez........................ .............................. .. 24 480
3 . Otro en idem, número 1 4, idem Bartolomé Tortosa................................................. .. 54 1,080
4. Otro en idem, sobre casa en Haza a lta , núm ero 4, adosada á la m uralla, que

poseo Juan P e rez .................. . . ............................................................ .......................... 60 4,200
5. Otro en idem, número 3, idem Cayetano A logano.  ............ .................. .. 45 *900
6 . Otro en idem, número 5, idem Salvador G arrido    46 920
7 . Otro en idem, número 7, idem Tomás Fuen tes........................................ ..................... 33 660
8. Otro en idem, número 11, idem Juan Serrano.................................... .........................  75 4 ,500
9. Otro en idem, número 9, idem el mismo................... .......................................... .. ... 37 ..1 6 7 49..14

4 0. Otro en el patio de la Vela, número 4, idem Leonor N avarrete      54 4,020'
41 . Otro en idem, sin número , idem José Crespo................................................. ...........  19.,16 389. .4 4
42. Otro en idem, número 2, idem Francisco R equena.  ............. .... 33 660
13. Otro en idem, número 6 , idem Antonio Ruiz H erm oso ... ¿ . .   ......................! .  80 600
4 4 . Otro en idem , número 4 , idem Manuel V illodres..................................... .............  4 6..46 829..1 4
4 5. Otro en idem , número 8 , idem Carmen S errano ...................... ! .............................  85..1 6 4/709..4 4
4 6 . Otro en idem , número 9 , idem Juan Manuel V illodres. ............ .. 4 3..16 269^1 4
17. Otro on idem , sin núm ero , idem Joaquín Rodríguez H e r ra n ... ..........................  55 ..16 ' 4,1 Ó9..14

765..28 4 5,31 6..4 6
CUARTO LOTE.

4 . Censo fiobre casa en Haza a lta , número 4 3, que paga Francisco S e r ra n o .. . .  46..4 7 330
2 . Otro en idem , número 4 5 , idem Carmen S errano .....................................................  25..4 6 509-.4 4
3. Otro en idem , número 17 , idem María N avarro .............. . . . . . . . . ............... 46 920
4.  Otro en idem, número 23 , idem José P aro d i.............................................................  30 600
5 . Otro en idem, número 19 , idem Joaquin P a d illa      . .  88..16 4,769..14
6. Otro en idem , número 29, idem Tomás F e rre r ............................................... .... 4 9..16 389,.14
7 . Otro en idem , número 37, idem Francisca V illarreal ,  ................... 46 920
8 . Otro en idem . número 39. idem Josefa P e iro ............................................................. 46..46 929..14
9 . Otro en idem , número 43 , idem Juan C am poy .......... . ...........................  24 430

40 . Otro en idem, número 45, idem Francisca V illa r re a l ." . , . ....................................  66 •' 4,320
41 . Otro en idem, número 47, idem la m i s m a . . . . . . . . . . . . ......................... ..............  22..4 6 449,.4 4
42. Otro en idem, numero 49, idem Antonia Cañete......................................................  67..1 6 4,349..14
13. Olro junto la cochera de los Srcs. Larios, plazuela de la A lcazavilla, núme

ro 82, que posee D. Antonio Santos.........................................................................  30 gQO
14. Otro entre la del Duque del Arco y el número 82, que posee el mismo  45 900
4 5. Otro en los Cuartos de G ranada, número 7 , idem D. Miguel Castañeda  63 4,260
4 G . Otro en idem , número 24, idem el mismo   , 42 *840

„  678 .1 4 4 3,566..4 6
Madrid 4 3 de Abril de 4 853.= R afael de Ileredia. -------

ADMINISTRACION DEL CORREO CEN TRA L.

Habiéndose observado que algunas 
cartas nacidas en los buzones de esta ca- 
pital y dirigidas á otros puntos del reino 
contienen en sus sobres sellos de tres cuar
tos, creados exclusivamente para el fran
queo previo de la correspondencia que cir

cule en el interior de esta corte, se anun
cia al público que la que dirigida á otras 
poblaciones contenga dichos se l lo s , será 
cargada con el porte ordinario como si no 
llevara ninguno.

Madrid 14 de Abril de 1853 .««Celes
tino de Cuero.



UNIVERSIDAD CENTRAL.

Obras,

No hab iendo  tenido efecto la s u b a s ta , á q u e  se 
re fie re  el s ig u ien te  pliego de condiciones, confor
m e á lo d ispuesto  e n  Real o rd en  de 9 del co rrien 
te  , se an u n c ia  de n u ev o  p a ra  in te ligencia  de los 
que en  ella t r a te n  de tom ar p a rte .

Pliego de condiciones que ha de servir de base en la 
subasta para  las obras de decoración , revoque y  
pin tado  de la fachada princ ipa l del edificio del 
N o vic iado , en que se halla establecida esta U ní-  
versidad central,

t í  S e rán  de cu en ta  del c o n tra tis ta  el abu ltado  
y corrido  de las m o ld u ras de la c o rn isa , a rq u it ra 
b e , im posta y p ila stra s  del o rd en  q u e  la d e c o ra , y  
la im posta del basam ento .
; 2» Los cap iteles jónicos y  b a sa s , qu e  se rán  en  

u n  todo iguales á los q u e  tien e  la fachada de la 
calle de los R eyes.

3* El ab u ltado  y  co rrid o  de a rc h ib o lta s , g u a r
d a-po lvos , d in te les  y  jam b as de todos los huecos 
de fachada, cuyos perfiles se fac ilita rán  en  papel; 
siendo de c u en ta  del c o n tra tis ta  las te r ra ja s  de fier
ro  y  m ontado de las m ism as.

4Í El enfoscado de fach ad a , co n servando  los 
alm ohadillados de su s fáb ricas , y  q u e  se indica en 
el p lano form ado al e fe c to , q u e  se h a lla rá  de m a
nifiesto en  la sob restan tía .

5? El rev o q u e  y  t in ta s , q u e  se rá n  im itando  p ie
d ra  b e rro q u e ñ a  y  co lm en ar, esta  en todos los a b u l
tados de c o rn is a s , cap ite les , p ila stra s  y  b a s a s , y  
aquella  en z ó ca lo s , basam ento  y  a lm ohadillados 
im itando á la n a tu ra leza .

6? El p in tado  de color b ro n ce  de  re ja s  y  b a l
cones, p rep arán d o lo s p rim e ram e n te  con u n a  b u e 
na  capa de m in io , y  de todas las v id r ie ra s ,  q u e  
se rá  b lanco al óleo.

7* Los m ate ria le s  q u e  en  la ob ra  em plee  se rá n  
de la m ejo r calidad y  de su  c u e n ta , como ig u al
m en te  los an dam ios, q u e  se c o n s tru irá n  bajo  su  
re sp o n sa b ilid ad , lo se rá n  exen tos de la fachada 
con toda su  lo ng itud  y  a ltu ra  á fin de e v ita r  las 
m anchas de los m ich inales.

8? Todas las o b ras h a n  de q u e d a r te rm in ad as 
p a ra  el dia 15 de Agosto próxim o, descontando de 
la can tidad  en  qu e  se re m a te n  160 rs. vn . po r cada 
dia q u e  exceda, cu y a  su m a q u ed ará  á beneficio de 
las o b ras de la U niversidad  , s in  q u e  tenga el con
tra tis ta  derecho  á reclam ación  a lguna.

9? La licitación  ten d rá  lu g a r el dia 20 del cor
r ie n te  A b ril a n te  el R ecto r, qu e  su sc r ib e , en  su  
despacho del edificio del N oviciado , á la u n a  en  
p u n to  de la tarde .

10. Se fija como tipo del precio  de la lic itación 
la  can tidad  de 40,000 rs . v n . , y  las proposiciones

se fo rm alizarán  en  pliegos c e r ra d o s , qu e  los pos
to res e n tre g a rá n  al R ector en  el dia de la su b asta  
y  en  la ho ra  señalada p a ra  la m ism a , acom paña
das de certificación que  acred ite  h a b e r consignado 
cada postor 10,000 rs. vn . en  la Caja g enera l de de
pósitos. Dada la u n a  de la tard e  del citado dia 20 de! 
co rrie n te  no se ad m itirá  n in g ú n  pliego bajo p re 
tex to  alguno.

11. Si e n tre  las proposiciones que  se p re se n ta 
sen  re su lta se n  dos ó m as ig u a les , se a b rirá  n u ev a  
licitación de pliegos cerrad o s e n tre  los que se h a 
llen  tan  solo en  el caso especial de igualdad.

12. Los pagos se verificarán  en  dos plazos ig u a
les ; el p r im e ro , te rm in ad a  qu e  sea la o b ra ,  p re 
vio el V? Bd del a rq u itec to  de la U niversidad ; y  el 
segundo, á los seis m eses del a n te rio r , p re v ia  c e r
tificación del m ism o a rq u ite c to , en q u e  se acred ite  
h a lla rse  las o b ras e jecu tadas pe rfec tam en te  y  con 
a rreg lo  al m ejor a r te , qu e  los m ate ria le s  em pleados 
en  ella  son de b u en a  calidad , y  que  su estado no 
exige rep aració n  n in g u n a  p o r razón  de m alos m a
te ria le s  ni de su  em pleo ; en el caso q u e  el rem a
tan te  p re sen te  fiador co m peten te , y  á satisfacción de 
la com isión de o b ras , podrá  p e rc ib ir  el plazo c u an 
do lo tenga p o r co nven ien te .

13. S e rán  de cu en ta  del re m a ta n te  los gastos 
del papel sellado y  los de la e sc ritu ra  , qu e  form a
lizará el escribano  de la U niversidad Dr. D. C lau
dio Sanz y  B a rea , q u e  a s is tirá  al acto de la su 
basta,

M adrid 13 de A bril de 1853,= E 1  R ector, Mar
q u és de M orante. 2

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.

La Real Academ ia de la H istoria ha declarado el 
p rem io  ofrecido por el a su n to  del com bate n aval de 
L epánto  y  ju ic io  de la im portancia  y con secu en 
cias de aq uel su ceso , á favor de D. C ayetano Ro~ 
se ll, a u to r  de u n a  m em oria  cuyo  lem a e ra  «Fuit 
hom o m issus á Deo &c.»

El p rem io  sobre  el in d u jo  q u e  tu v o  en la po
b lac ió n , in d u s tr ia  y  com ercio de E sp añ a , su  do
m inación en  A m érica  , ha sido declarado a favor de 
D. José A rias M iranda p o r u n a  m em oria  señalada 
con el lem a «Difficile est p ro p rie  com m unia  d i -  
cere .»

La solem ne adjudicación de estos prem ios se 
h a rá  en  ju n ta  pública que  se ce leb ra rá  el dom ingo 
24 del c o rrie n te  á la u n a  de la ta rd e , á cuyo  dia 
y  h o ra  se ha  trasladado  po r acuerdo  de la Acade
m ia la qu e  e stab a  señalada p a ra  el 18.

En dicho acto se lee rá  po r el Excmo. Sr. D uque  
de R ivas el d iscu rso  de recepción  en  clase de Aca
démico de n ú m ero , y  se rá  con testado  en n o m b re  
del C uerpo por el Excmo. Sr. D. F ranc isco  M a rti-  
n ez  de la Rosa.

M adrid 15 de A bril de 1853.«=Pedro S ab au , Se
c re ta rio .

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos Dr. D. José Miguel Sainz P a r d o , p re s b í te ro , dignidad de capellán  m ay o r de R eyes de la san ta  
iglesia p rim ada  de las E sp a ñ a s , caba lle ro  de la Real y  d istingu ida  o rd en  de C árlos I I I /a b o g a d o  de los 
T rib u n a les  de la n a c ió n , v icario  g en era l de esta  c iudad y  su  a rzob ispado , y  G obernador del m ism o por 
el Emmo. Sr. C ardenal D. Ju a n  José Bonel y  O rb e , su  dignísim o p re la d o , &c.

Hacemos sab er que  au torizado  po r el Emmo. Sr. C ardenal A rzobispo de la diócesis p a ra  re a liz a r  la e n a - 
genacion de b ienes eclesiásticos á que  se re fie re  el últim o C oncordato en  el pá rra fo  c u arto  del a rt. 35 
y  sexto del 38 , hem os señalado el dia 19 de Mayo p ró x im o , y  hora  de las diez de su  m añ an a , p ara  el 
re m a te  doble sim u ltán eo  de las fincas de m ayor cu an tía  que á co n tinuación  se e x p re sa n , en  esta  capi
tal a n te  Nos y  po r la e scriban ía  de D. M anuel Sánchez G ijo n , y  en  M adrid a n te  el Sr. V isitador ecle
siástico de la m ism a v illa  y  resp ec tiv o  n o ta r io , con asistencia  en  un o  y  o tro  caso de los A d m in is trad o 
re s  diocesano y  de con trib u cio n es d irec ta s , ó em pleados que  les re p re se n ten .

Capitalización
Numero qUe cje ger_

de órden en v ¡r  ^ p Q en
los inventarios Finca, situación, procedencia y demás noticias adquiridas, Renta. la subasta,
de la Hacienda

pública. Reales vellón.

Fincas de mayor cuantía.

SEGUNDO REMATE EN MADRID Y TOLEDO.

CLERIGOS MENORES DE L ES PIRIT U SANTO.

Casa calle del Barco, núm. 34, manzana 357 : diferentes inqui
linos...  ......................................................................................................... 1 1,280 225,600

Convento del Cármen calzado.
Adicional.

1.® Tres tiendas, calle del Cármen, núm. 30, manzana 350: varios
inquilinos............................................................................     6,1 20 122,400

El pago de estas fincas se v e rifica rá  en  m etálico ó b ien  en  títu los de la Deuda consolidada del 3 
po r 100 in te r io r  y  e x te r io r ,  al p recio  de la cotización del dia a n te r io r  al v encim ien to  del p lazo , ó al 
m as inm ed iato  si en  el a n te r io r  no h u b iese  habido cotización de dichos e fec to s , y  en  los plazos que 
estab lece  el a r t. 10 del citado R eal decre to  de 9 de D iciem bre de 1851.

Los com p rad o res q u ed an  su je tos á no so licitar la nu lid ad  de la v en ta  n i re sc in d ir en  m an e ra  a lg u n a  
él co n tra to  por q u e  las fincas adjudicadas á su  favor ap arezcan  en  lo sucesivo  afectas á cargas civ iles 
ó eclesiásticas, de cu a lq u ie ra  n a tu ra leza  que  sean , y  h an  de obligarse  á reconocerlas siem p re  q u e  se 
deduzca su  capital del to ta l va lo r de la finca.

Tam poco h a b rá  lu g ar á c u a lq u ie ra  o tra  reclam ación  que  in te n te n  re fe re n te  á la c la s e , situación , 
cabida y  dem ás c ircu n stan c ias  de las fincas eclesiásticas que  ad q u ie ran  por capitalización y  no por 
ta sac ió n , cuando  dichas fincas h ay an  ganado al tiem po de la enagenacion la re n ta  que  produ jo  el capi
tal q u e  s irv ió  como tipo en  la subasta .

Q uedan asim ism o su je tos los com pradores al pago de derechos qu e  deben  satisfacerse  á los Jueces, 
cu ria le s  y  dem ás p e rsonas q u e  in te rv en g a n  en  la su b asta  por o torgam ien to  de e sc ritu ra s  y  dem ás di
ligencias á ten o r de los a ran ce le s  que  rig en  p a ra  la v en ta  de b ienes n ac io n ales , asi com o las costas de 
tasación á q u e  se re fie re  la Real ó rd en  de 18 de E nero  de este  año.

Lo qu e  anunciam os en  la G a c e t a , Diario de Avisos de Madrid y  Boletines oficiales de las re sp ec tiv a s  
p rov in c ias  p a ra  in te ligencia  de los q u e  q u ie ra n  in te re sa rse  en  la s u b a s ta , s in  perju ic io  de que p u ed an  
co n su lta r  el exped ien te  o rig ina l q u e  e s ta rá  de m anifiesto  en  la sec re taría  de C ám ara y  gobierno de la 
diócesis; ad v irtien d o  q u e  no se ad m itirá  p o s tu ra  sin  que  el lic itador p re sen te  fiador abonado á sa tis
facción de los Ju eces de l re m a te ,  por docum en to  del Banco español de San F ern an d o  q u e  e q u iv a len te 
m en te  les g a ra n t ic e , ó en  o tra  form a análoga y  fe h a c ie n te , debiendo en  su  caso firm ar dicho fiador el 
acta del re m a te  en  u n ió n  con el r e m a ta n te , quedando  obligados su b sid ia riam en te  á las consecuencias 
del re m a te  y  las fincas h ipotecadas p r im itiv a , ex p resa  y  especialm ente  al cum plim ien to  del co n tra to , 
en  conform idad al rep e tid o  Real d ecre to  de 9 de D iciem bre de 1851.

Toledo 12 de A b ril de 1853.— Dr. D. José Miguel Sainz Pardo.

OBISPADO DE SIGUENZA.

Nos el licenciado D. G regorio  G arcía B arba, 
p rov isor y  v icario  g en era l in te rin o  de este obispado 
por S. E. Í. &c.

Hacemos sab e r que el dia ! 3 del p róx im o  m es 
de Mayo de d iez á doce de su  m añana  ten d rá  lu 
gar en  los estrados de este  T rib u n a l eclesiástico e l

cu arto  y  ú ltim o rem a te  de las fincas p rop ias del 
conven to  de religiosas F ranciscas de B e rla n g a , si
tas en  térm ino de V e lam azan , de este  obispado, 
p rov incia  de S o r ia , consisten tes en  21 fanegas de 
s e m b ra d u ra , qu e  p roducen  en  re n ta  a n u a l 202 rs. 
y  17 m r s . , capitalizadas en  4050 rs . v n . , como m as 
po r m enor consta del exped ien te  q u e  se halla  de 
m anifiesto  en  el oficio del in frasc rito  n o tario  m a

y o r , donde podrá e n te ra rs e  el que  g uste  de todo 
lo concern ien te  ai asun to .

Dado en Sigüenza á 12 de A bril de 1 8 5 3 .= L i-  
cenciado G regorio  G arcía B arba.— Por su  m andado, 
Tomás de Santiago y  F u en tes .

Nos el licenciado D. G regorio  G arcía Barba, 
p rov isor in te rin o  de este  obispado po r su  Exce
lentísim o é lim o. Sr. Obispo &c.

Hacemos saber que  el dia 13 del próxim o filies 
de Mayo, de diez á doce de su  m añana , ten d rá  lu 
gar en los estrados de este  T rib u n a l eclesiástico el 
cu arto  y  ú ltim o rem a te  de las fincas p rop ias del 
san tu ario  de n u e s tra  Señora de la D ehesa, sitas en 
térm ino  de Y e iam azan , de este  obispado , p ro v in 
cia de S oria , consisten tes en  19 pedazos de tie r ra , 
de caber 18 fanegas de se m b rad u ra  , que p ro d u cen  
en  ren ta  an u al 202 rs. y  17 m rs . ,  capitalizadas 
en  4050 rs. v n . , como m as por m enor consta del 
expedien te  que  se ha lla  de m anifiesto  en  el oficio 
del in frascrito  n o tario  m a y o r , donde podrá  e n te 
ra rs e  el que guste  de todo lo co n ce rn ien te  al 
asun to .

Dado en  Sigüenza á 12 de A bril de 1853,-=L i- 
cenciado G regorio G arcía B arba.*=Por su  m andado, 
Tomás de Santiago y  F u en tes .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

D eclarada po r la Excma. A udiencia del te r r i to 
rio  de abso lu ta  necesidad la p rov isión  de u n a  es
criban ía  n u m era r ia  en  la v illa  de A studillo  , v a 
can te  por defunción  de D. F rancisco  Vázquez que  
la desem peñaba , h e  acordado su  su b asta  y  rem ate  
bajo los pactos y  condiciones que  se acom pañan 
p o r separado.

Lo que h e  d ispuesto  se in se rte  en la G a c e t a  a 
fin de que llegue Vi conocim iento de los que g u sten  
in te resa rse  en  dicho rem ate .

Patencia 11 de A bril de 18o3.==Bem ardo Ro
dríguez.

A dm inistración de contribuciones indirectas y Rentas 
estancadas de la provincia  de Patencia.,

Pliego de condiciones q u e  form a la A dm inistración  
de co n trib u cio n es in d ire c ta s  de esta  provincia, 
de acuerdo  con el Sr. G obern ad o r, p a ra  la su 
b asta  de la esc rib an ía  n u m e ra r ia  v acan te  en  la 
v illa  de A studillo  por defunción  de D. Francisco 
V á zq u e z , cu y a  prov isión  ha  sido declarada de 
ab so lu ta  necesidad por la Excm a. A udiencia del 
te rr ito rio .

1? La su b asta  qu e  en  v en ta  vitalicia  de dicha 
escriban ía  ha  de c e le b ra r s e , se rá  d o b le , ¡la que 
ten d rá  lugar en  el despacho del Sr. G obernador de 
esta  p rov incia  y  a n te  el Juez  de p rim era  instancia  
del partido  de A studillo , en  el q u in to  dia y  á las 
doce de su  m añana después de vencidos los 30 del 
en  que se an u n cie  en  la G ac e ta  , bajo ei tipo de 
36,000 rs. en  q u e  ha sido ta s a d a , no adm itiéndose 
p o stu ra  m enor de esta  cantidad.

2? Los lic itadores a fianzarán  d en tro  del té rm in o  
de las 24 h o ras p rim eras  d espués de celebrado  el 
rem a te  el pago de la te rc e ra  p a r te  del p recio  qu e  
h ay an  o frec id o , á satisfacción de los S íes. G ober
nador y  Juez  de p rim e ra  instanc ia  del partido; en 
tend iéndose que  los qu e  no lo v e r if iq u e n , p ie rd en  
el derecho  á la adquisic ión  de ella.

3? El pago de la can tidad  en  que  se v e rifiq u e  el 
re m a te , se rá  p rec isam en te  en  m etá lico , con ex c lu 
sión de toda clase de p a p e l , y  se ha de e fec tu a r 
d e n tro  del té rm in o  de los 30 dias p rim ero s después 
de hecha  su  adjudicación.

4! El postor en  qu ien  recayese  la adjud icación  
d ich a , queda su je to  á re sp o n d er de la can tidad  
ofrecida en  los casos qu e  p rev ien e  el a r t.  9? de la 
Real ó rden  de 8 de Ju n io  últim o.

5? No se rán  adm itidos como licitadores n in g ú n  
d eudor á la Hacienda pública.

6? y  ú ltim a. Los gastos de ex p ed ien te , derechos 
de e s c r i tu ra ,  copias, así como las cargas ó g rav á 
m enes q u e  p u ed an  a fec ta r á este o ficio , se rán  de 
cu en ta  del agraciado.

A dem ás de lo establecido en  las p reced en tes 
condiciones, q u e d a rá n  su je tos á las obligaciones y 
responsab ilidad  qu e  p re sc rib e  el Real decre to  de 7 
de Mayo de 1852, a u n  cuando no se h a llen  ex p re 
sam en te  consignadas en  este  pliego.

P alencia 11 de A bril de i 8 5 3 ,= B crn ard o  S e -  
cades.

4 .ª sección. — PROVIDENCIAS JU D ICIA LES.

Licenciado D. Braulio G uijarro, Juez de p rim era 
instancia de esta villa de Torrijos y su partido.

P or el presen te  cito, llamo y  emplazo á cuantas 
personas se consideren con derecho en el concepto de 
inm ediatas sucesoras á la m itad de bienes reservables 
de los que constituían la dotación do las vinculaciones 
fundadas en la villa de la Puebla de M ontalban por el 
licenciado Juan  de Mora del Valle en ei año pasado 
de 1 655, y  Doña M argarita de G u zm an , vecina que fué 
de M enasalvas, en 24 de Marzo de 1 756, vacantes por 
defunción de su último poseedor el p resbítero  D. Salva
dor M aría de A m escua, que lo fue de la p rim era pobla
ción , para  que en ei térm ino preciso de 3 0 clias, con
tados desde el en que se inserte este anuncio en el Bo- 
Ulin oficial de la provincia y  G a c e t a  del Gobierno, 
com parezcan á deducirle en este juzgado por la escriba
nía del que re fren d a , por medio de p rocurador con po
der bastan te; bajo apercibim iento de que para rá  ei p e r
juicio que haya  lugar á las que no lo verificasen den
tro  del expresado term ino , pues así lo tengo mandado 
en providencia del dia de ay er en el expediente en ta
blado por Doña M aría Cecilia de A m escua, vecina de 
la indicada villa de la P u e b la , sobre que se la declare 
inm ediata sucesora á la m itad de bienes de ias mencio
nadas vinculaciones.

Dado en Torrijos á 8 de Abril de 1 853. =  Braulio 
G u ijarro .— Por m andado de S. S., Francisco Y évenescíe 
Romero.

D. V icente Rosoli, Juez de p rim era  instancia de la 
ciudad de Gandesa y su partido.

A los Sres. Jueces de p rim era instancia de todos 
los juzgados del reino hago saber que en este mi ju z 
gado y  por actuación del infrascrito  escribano se sigue

causa crim inal form ada de oficio contra D. Ferm ín Fer
nandez , agente investigador del subsidio de comercio 
en esta p rov incia , n a tu ra l de V itoria , de estado casa
do y  de 4S años de edad , sobre exacción ilegítima do 
dinero, en m éritos de la c u a l , con auto motivado de 2 
de Enero de este a ñ o , decreté la prisión de dicho pro
cesado; y como no ha podido ten er efecto, á pesar de 
l?s diligencias practicadas para su c a p tu ra , tengo acor
dado entre  o tras cosas exped ir el presente á V. SS. por 
el c u a l , de p a rte  de S. M. la R e i n a  D o ñ a  I s a b e l  II 
(Q. D. G.), les exhorto y requiero , y  de la rqia a ten ta
m ente les pido y encargo, que luego que lo vean inser
to en la G a c e t a  de M adrid se sirvan  acordar las dispo
siciones convenientes para  proceder á la cap tura de d i
cho D. Ferm ín Fernandez si fuese hallado en el te r r i
torio de sus respectivas jurisd icciones, haciéndole saber 
en el acto el motivo de su prisión y disponiendo su 
conducción á este juzgado con la seguridad debida; que 
en hacerlo así cooperarán V. SS. á la recta adm in istra
ción de ju s t ic ia . quedando yo dispuesto en hacer otro 
tan to  en iguales casos , ella m ediante.

Dado en la ciudad de Gandesa á 1.° de Abril de 
-1853. =  Vícente Rcse’.I. =  Por su m andado , Eufrasio 
Ferro r.

D. Rafael de León y N av arre te , M ariscal de Campo 
de los ejércitos nacionales, condecorado con varias c ru 
ces de distinción por acciones de g u e r ra , G eneral se
gundo Cabo de esta p rov incia , Gobernador m ilitar d é la  
misma y  encargado interinam ente en ei despacho de los 
negocios de la Capitanía general de los reinos de Jaén, 
G ranada y  su costa; y  el Sr. D. Salvador Andreo D am - 
p ie rre , Magistrado de esta Audiencia te rrito ria l y  Au
ditor de g uerra  de la misma.

Por el p resente cito y  emplazo por térm ino de 30 
dias, á corre r y  contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  del Gobierno de M ad rid , á Don 
Luis Gonzaga S peiser, de nación francés, para que den
tro del indicado térm ino se presente  en este superior 
juzgado por sí ó por medio de apoderado en forma á oír 
notificaciones y  á p roponer sus excepciones y defensas 
si le conviniese en el pleito ejecutivo que en su contra 
ha prom ovido D. León Teruel y  P uen te y  demás h e re 
deros del difunto G eneral D. Blas Teruel sobre pago 
de 68,0 00 y  mas rea les; bajo apercibim iento que tra s 
currido el expresado térm ino sin haberlo verificado se 
procederá á nom brarle  un defensor ju d ic ia l, seguirán 
las actuaciones en su ausencia y  re b e ld ía , y le p a ra rá  
ei perjuicio que haya  lugar en derecho.

Dado en G ranada á 1.° de Abril de -1 8 5 3 .= R afae l 
de L eo n .= S a lv ad c r Andreo D a m p ie rre .= P o r  mandado 
de S. E . , Eustoquio de los Reyes García.

A voluntad de sus dueños los im ponentes en la Caja 
de ahorros del Iris , y  por providencia del Sr. D. José 
M orphy, Juez de p rim era  instancia en esta c o r te , por 
la escribanía del núm ero de D. Sebastian G arbonel, so 
sacan nuevam ente á pública subasta las dos casas .conti
guas por su espalda, sitas en la calle de Alcalá, núm e
ro 1 0 moderno, y  C arrera  de San Gerónimo núm . 11, 
m anzana 265, que com prenden 12,372 1 /2  pies cuadra
dos de sitio, tasadas en 2.624,460 rs. v n . , estando se
ñalado el m iércoles 27 del presente mes en la audiencia 
de S. S . , á las doce del d ia , para  que tenga efecto la 
dicha subasta.

Los que qu ieran  in teresarse e i  ella podrán avis
tarse  con el escribano de S. M. D. Alfonso López Gijon, 
que vive calle de la M agdalena, núm . 1 , cuarto  en
tresuelo de la derecha, que está au torizado  para admi
tir  proposiciones, \ les pondrá de manifiesto los títu los 
y  les en te ra rá  de las condiciones y  garantías que . se 
exigen.

Juzgado de P a la c io .- -  E n v ir tu d  de providencia del 
Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de p rim era in stan 
cia en esta corte , refrendada por el escribano de S. M. 
y  del núm ero D. José García V a re la , se c ita , llam a y  
emplaza por térm ino de 30 dias á D. Alonso M aría 
B arran tes y  D. Ildefonso M aría, Pedro A lcántara Bar
ran te s , M anuel Aragón y  Moscoso, ó por su defunción 
á sus hijos y  herederos y  á los demás que se conside
ren  con derecho á sus b ie n e s , para que dentro  de di
cho térm ino se p resen ten  á e jercitarle  con los docu
mentos que le justifiquen ; bajo apercibim iento que nq 
haciéndolo les p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

T ribunal de Comercio. — El Sr. Juez comisario de 
la quiebra de D. Melchor Ramírez , ha señalado para  
ju n ta  de graduación de créditos el dia 29 del corrien te 
á las doce de su m añana en la sala de audiencias de 
dicho T rib u n a l, plazuela de la L eña, núm . 1 4 , piso 
principal.

Lo que se anuncia á los que sean acreedores del 
mismo para  que concurran á ella por sí ó por medio de 
persona legalm ente autorizada que les r e p re s e n te ; p r e 
venidos que de no hacerlo quedan obligados á estar y 
pasar por lo que resuelva la m ayoría de concurrentes 
según el Código de comercio.

M adrid 12 de Abril de 1 853. =  José de Celis Ruiz
l    *

Ignorándose el nom bre , habitación y paradero  de 
una señora á quien en la m añana del domingo últim o 1 0 
del actual le fué sustraída en la iglesia parroquial de 
San M artin de esta corte una moneda de plata de 1 9 rs. 
v e llón , y  que después le fué entregada por la joven  
Juana Rebollo , por el presente y en v ir tu d  de p ro v i
dencia del Sr. D. Antonio E sp o n e ra , Juez de p rim era  
instancia del distrito  de M arav illas, se cita á la ex p re 
sada se ñ o ra , á fin de que comparezca dentro  de tercero  
dia á la audiencia de dicho señor, que la tiene en la. 
planta baja de la te rrito ria l, y  escribanía de núm ero 
de D. Manuel F ra n c o , á p resta r declaración en m éritos 
de la causa crim inal de oficio pendiente en dicho ju z 
gado.

En la noche del 20 de Marzo últim o desaparecieron 
de una dehesa de G alapagar tres caballos de la p e r te 
nencia de Calixto Berrueco, M ariano Magan é Indalecio 
R u b io ; el uno pelo n e g ro , calzado de las patas y  es
quilado de la c r in , y  como cinco d e d o s , tam bién es
quilado del maslo, ó sea tronco do la cola, de ocho 
años de e d a d , con su h ierro  como unos anteojos y  una 
cruz; otro capón , alzada siete cuartas, pelo castaño os
curo; calzado de una p a ta , con un sobrehueso en la ca
nilla de una m ano, cinchera, esquilada la cruz; y  el 
oiro cap ó n , edad ce rrad o , de seis y  media cuartas de 
alzada, ensillado, pelo castaño c la ro , esquilado para  la 
collera, tu e rto  del ojo izqu ierdo ; y  en la causa que se 
está instruyendo  en ei juzgado de Colmenar Viejo se ha 
mandado se inserte este an u n c io , para  que en el caso 
de ser habidas las dichas caballerías por cualquiera A u -



to r id ad , sean conducidas al referido juzgado, y deteni
das las personas en cuyo poder so hallaren por supo
nerse robadas de la citada dehesa.

Colmenar Viejo 1 1 de Abril de 1 883.---.Melchor Ber
m ejo . : - Jo an  Ugnlde.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Las últimas no ticias  rec ib idas  de  var ios  Estados 
d e  Am érica  son bas tan te  sat is factor ias  p a ra  la paz 
y  p ro spe r id ad  de aquellos pueblos .  En el E cuado r  
¿ l  G e n e r a l  U rb ina  re co rr ía  las p ro v in c ia s  de la Be- 
pública  informándose de su s  necesidades  , v úl t i 
m a m e n t e  se halda di iigido :i Q ui lo  pa ra  c a lm ar  la 
e fervescenc ia  que  al!i re ina ba  con motivo de las 
m u c h a s  tropelías del G o b ern ad o r ,  l labia sido re c i 
bido oficialmente el env iado  del iV ni  ; mas aun 
cuan do  en los d iscu r-os  se hablaba  m ucho  de paz 
v bu en a  arm onía  e n t r e  las dos Repúblicas , las r e 
laciones in te rna c iona les  c o n t in u a b a n  no m u y  se
g u ra s  en  favor de  u n a  reconciliac ión s incera  , por 
•cuanto el P re s id en te  había enviado ins tru cc io nes  
t e rm in a n te s  al Ministro plen ipo tenc ia r io  en lama 
para  que  ac t ivase  las re d a m a c io n e s  p e n d ie n te s ;  y 
si no se le e sc u c h a b a  p io n t u m e n le ,  se re t i rase  con 
todo el pe rson a l  de la Embajada.

T am bién  el P re s id en te  del P e rú  se prepa rab a  
para  v is i tar  las prov incias  de la República.  Id país 
e s tab a  t r a n q u i lo  en el in terio r.  Los productos  n a 
c io n a le s ,  el c obre  y la lana ten ían  buenos  precios. 
El prove ído  de g u e r ra  con Bolivia , y la certeza de 
q u e  el Lim ador se u m ria  á esta  e m p re sa ,  era  la 
ún ica  cues t ió n  qu e  p reocupaba  un  poco á la opi
nión.

El G ob ie rno  había cum plido  el a rreg lo  hecho en 
'W ashing ton por el Sr. !). Joaqu ín  de Osma , Minis— i 
t r o  p len ipo tenc ia r io  de aque lla  República , sob re  la 1 
c ues t ió n  de las islas de Lobos. Lasi todos los b u 
q u es  que  habían sido despachados para  tom ar  g u a 
no en las islas, habían  cargado por c uen ta  del G o
b ie rn o  en las de Linl icha ,  y se habían com prado  v 
pagado á huimos precios \ íveres  y e lem enfos de 
g u e r r a  q u e  c ondu cían  para  la explotación c landes
tina  q u e  m editaba  la compañía  ang lo -a m e r iea n a .  
lista ha quedado  por c ons igu ien te  satisfecha.

A imitación de los dos a n te r io re s ,  el P res iden te  
de  Chile había  em p ren d id o  igua lm ente  una visita ¡i 
las p ro v inc ia s  del S u r  con el obje to  de e s tu d ia r  sus  
neces idades  , y de e m p le a r  en .seguida la acción del 
G o b ie rn o  en  a y u d a r  á satis facerlas.  La mas im p e 
riosa es la de un  f e r r o -c a r r i l  que  facili te ja c o n 
ducc ión  rápida  y á bajo flete de sus  h a r in as  á la 
costa para  condu cir la s  á los mercados de Gal ¡fur
n ia ,  A ustral ia  y las islas do Sandwich .  La ('migra
ción q u e  se d irige  hacia aquellos pu nto s  ha a b ie i lo  
u n  n u e v o  cam po á la indusl i  ia chilena  , (pie fe liz
m e n te  se e n co n tr ab a  prepa rada  para  ocuparlo.  La 
exj>ortaeion de cereales  qu e  se hace hoy por sus  
p u e r to s  es m u y  cons iderab le  , y seria au n  m ucho  
m ay o r  si h u b ie se  brazos suficientes para  explota r  
s u  r iqueza  agrícola.  Se hacen esfuerzos para c u b r i r  
esta falta con emigrados e u ro p e o s ,  y se lian es ta 
blecido ya a lgu nas  colonias de a lemanes  y france 
s e s , (pie van p ro g re san d o ,  y que  s e r v i r á n  de c e n 
t ro  de a tracc ión á una población laboriosa ó i lus
trada. El P res iden te  se propone adem ás  de sv a n ec e r  
hasta  las p reocupac iones  que pu ed e n  q u e d a r  en las 
p rov inc ias  del S u r  con tra  su a d m in is t r ac ió n ,  tan 
combatida  por ellas  hasta  con las a rm as .

En las p rov incias  del N or te  se hacían  cada día 
nu evo s  de scu b r im ien to s  de r icas  m in as ,  y en ge 
nera l  todas las de scu b ie r ta s  ha.Ga ahora  c o n t in u a 
ba n  dando satisfactorios re nd im ien to s .  T am b ién  en  
ellas se sen tía  escasez de. brazos  para  ol laboreo, 
no ob s tan te  qu e  se pagaban b u eno s  salar ios, v qu e  
acud ían  á ellas t raba jado res  de toda la República  y 
de la Confederación a rge n t ina .

La actividad que. ha d e spe r tado  el f e r r o - c a r r i l  
es  so rp re n d e n te .

El comercio de Valpara íso cont inúa  p r o s p e r a n 
do y haciendo e sfuerzos  pa ra  c o n v e r t i r  á aque l  
p u e r t o  en u n  vasto  deposito  para  todo el Paeilico. 
loda la c iudad estará  p ron to  a lu m b ra d a  con gas, 
y su A y u n ta m ie n to  se ocupa  en i n t ro d u c ir  en ella 
o t ra s  m ejoras  com pat ib les  con su r iqueza  y su im
p o r ta n c ia .  C o n t inú an  con act iv idad las ob ras  del 
f e r r o - c a r r i l  á Santiago.

En la colonia penal de Ju a n  F e rn a n d e z  se h a 
bía  d e scu b ie r to  un  plan de conspirac ión  q u e  tenían  
form ado  los presidiat  io-> para  a se s in ar  al G o b e rn a 
dor V fu g a i s e :  c u a t ro  di' los cabecillas fu e ro n  f u 
silados en consecuencia .  N ingún  o tro  suceso  no ta 
ble ha oc u r r id o  en aquel  pa ís ,  cu y a  t r an q u i l id ad  
insp i ia ba  confianza  al comercio y á los capita les.

La cuest ión  d»' Constanl i impla  no pre sen ta  n i n 
gú n  incidente  nuevo .  El Pr inc ipe  Menschikolf,  c u 
ya llegada habia produc ido tan  g ra n d e  a la rm a  en  
los án im os , no ha dado n in g ú n  puco d e sp u é s  q u e  
fue. reem plazado  F u a d -E l le n d i .  La op inión genera l  
es qu e  no q u ie ro  pasar  ade lan te  en la misión q u e  
se le ha confiado hasta  qu e  llegue el E m bajador  de 
Ing la te r ra ,  para  ha ce r  v e r  (pie am b as  naciones o b ran  
de acuerdo .  Su r e s e rv a  es tal ,  (pie nadie ac ier ta  
cuál  sea el obje to  q u e  se p ropone  el (izar al e n 
v ia r  esta  solem ne c u a n to  im¡ o; t an te  em bajada.  Po
lítico y afable  con h a lo s ,  lodos ignoran  sus  in te n 
c io n e s :  y hasta  el día la única ven ta ja  (pie pa ie ro  
h a b e r  conseguido es la de p r e s e n ta r l e  al S u l tá n  
s ie m p re  q u e  le convenga  y plazca , .'.¡n necesidad 
de  im p e t r a r  una audiencia  por c ondu cto  del Diván, 
privi legio q u e  hasta hoy (‘- taba  ú n ic am e n te  r e s e r 
vado  al Em bajador  de Ing la te r ra .

Por  T r e b b o n d a  se lian recibido en L o n s i a n t i -  
nopla  no ticias de la g u e r r a  del Láueaso favorab les  
á C.hiamil-Bey , qu e  tanto  t iempo está  e.n g u e r r a  
a b ie r t a  con la Rusia . Por el c o n t r a r io ,  las q u e  so
b r e  esta  pro longadísim a lucha se  pu b l ica n  en San 
P e te r s b u r g o ,  le son e n te r a m e n te  a d v e rsa s  v fa ta 
l e s .  de m a n e ra  qu e  es preciso s i e m p i o o l  lee r  las 
r e lac iones  de las victorias y d e r r e t í s  de am bos  
ejé rc i to s  t e n e r  en c uen ta  el in le ré s  q u e  por las dos 
p a r t e s  se t iene  en  e x ag era r  sus  t r iun fos  propios,  
y  d i s m in u i r  los de los contrar ios .  Un hecho es 
t a n  solo c ie r to :  quo hace *20 anos qu e  du ra  esta 
g u e r r a  , V nada  hay re sue l to  en  favor ó en con
t ra  de los dos poderosos cuan to  ag u e rr id o s  c o n te n 
dien tes .

C o n t in ú an  los m ovim ientos  de t ropas  rusas .

Dos d iv is ion es  q u e  hasta  ahora  hab ían  estado di
s em in a d as  en  la W olhyn ía  y en la Podolia ha n  r e 
c ib ido la ó rd e n  de concen tra rse .

E sc r ib e n  de Yiena que  han sido presos  dos in
d iv id u o s  complicados en el am>inato  del .Ministro 
de la G u e r r a ,  Genera! Laluiir,  r e c u l a d o  en el año 
de 1SLS.

Un despacho telegráfico de Berl ín  a n u n c ia  qu e  
h a b ien d o  sido in te rpe lado  el G ob ie rno  el día 1 I en 
la Cámara  de Diputados sobro  la UiMnucion do la 
sociedad de Socorros h ig ié n ic o s  , con tes ta  el Minis
tro  d *1 In te r io r  qu e  el p res iden te  de la policía ha
bía ob rado  d e n t ro  del c írculo de su s  a t r ib u c io n e s ,  
y quo los T r ib u n a le s  e n te nd ía n  ya en este  asun ío .

Se ha ce lebrado  un Ira lada e n t r e  el G ob ie rno  
p ru s ia n o  y los E s tados-Unidos para  la ex trad ic ión  
de los reos por de li tos c o m u n e s ,  el cual  em p ez a rá  
á re g ir  desde 1.° de Jul io.

El Rey de Prus ia  ha enviado al S u l tá n  u n a  car ta  
autógrafa  fiara da r le  las gracias po r  el donat ivo 
que  le ha hecho de un  te r re n o  para  e s tab le ce r  un  
cem en te r io  en Pera .

El Ministerio ha presen tado  á Ja s eg und a  Cá
m ara  los tra tados qu e  han vuel to  á r e c o n s t i tu i r  el 
Zoll verein  , v el proyecto  qu e  modifica los a ran ce le s  
por consecuencia  del a r reg lo  hecho con ('l A us t r ia .  
La Cámara  ha aprobado este  p rovecto  en  sus  p r i n 
cipales disposiciones.

El 0 se verilicó en B ruse las  la ins ta lac ión  del 
Duque  de B rab a n te ,  hijo pr im ogénito  de l Rey de 
los belgas ,  como ind iv iduo  del Senado.  Los Minis
tros y íos m iem bros  del C u erp o  dip lom ático  asis
tieron a la cerem onia  de g ra n  u n ifo rm e  : ce rca  del 
palacio del Senado fo rm a ro n  d i fe ren tes  c u e r p o s  del  
e jé rc i to ;  el P r ínc ipe  e n t r ó  e n  la sala ,  q u e  se ha l la 
ba lu jo sam en te  a d o r n a d a ,  y  se  colocó en  el sil lón 
qu e  le estaba des t inado  e n f r e n te  del P re s id en te  del 
Senado. Este  le dirigió  u n  d i scu rso ,  al q u e  el P r í n 
cipe Real c on tes tó  con otro  , d e sp u é s  de  j u r a r  la 
ob serv anc ia  de la Const i tución.

INTERIOR.Dicen los periódicos de B a r c e lo n a :
E n  estos ú l t imos dias h a n  qu edado  ya desc im 

brados lo-¡ p u e n te s  acuedu c tos  de las r i e r a s  de 
liorla  y San A n d r é s ,  del f e r ro -c a r r i l  del  Norte ,  
hab iéndose  observado  con satis facción (jue m erc e d  
á la b u en a  cons t ru c c ió n  de los mismos no h a n  s u 
fr ido (‘1 m en or  asiento ,  l ian  sido c u b ie r t a s  aque llas  
bóvedas con el asfalto Damato q u e  goza de g ra n  
créd ito  en el ox trange ro .  Se está colocando tam bién  
la piedra  de s i l lería  de las pilas y  e s t r ibos  del 
p u e n te  sob re  el Ripo llet ;  e s tá n  te rm in ad o s  ya los 
c im ientos  del p u e n te  de la Riera Seca ó de Santa  
Pe rp e tu a ,  y c o n s t ru y é n d o se  los c im ientos  del p u e n 
te sob re  la Riera  de Caldos. El pilo ta je  p a ia  ia for
mación de las pilas de la Riera de P a ré is  se halla 
s u m a m e n te  a d e lan ta d o ,  y c u an to  a n te s  se r e l l e n a 
r á n  los c im ientos  para  la fo rm ación  de  las citadas  
pilas. Se ha  empezado s im u l t á n e a m e n te  el ed i í ie io -  
estacion del pu eb lo  de Moneada y t razado Ja p lan ta  
de la de San A nd rés :  u n ido  esto á lo ade lan tado  q u e  
se ha lla  el editicio des t inado  p a ra  ta l le res  e n  el 
Clot,  hace p ro m e te r  qu e  á la m ay o r  b revedad  v e 
re m o s  r e c o r r e r  los w agon es  po r  la vía fé r rea  h a s 
ta las  inmediaciones  de San A ndrés .

A y e r  fu e ro n  sub as tado s  los so lares  10 y 12 de 
la plaza Real al prec io de  3G rs .  vn .  v  c u a r t i l lo  el 
pa lm o  superf ic ia l .

E n  las inm ediaciones  de San A n d ré s  de Pa lo
m a r ,  e n  las excavaciones  q u e  se e s tán  p ra c t ic a n 
do pa ra  la c o n s t ru c c ió n  del  f e r r o - c a r r i l  de l  Norte ,  
se h a n  e n c o n t r a d o ,  y se va n  d e s c u b r i e n d o  a un ,  
re>tos de preciosos mosa icos p e r te n e c ie n te s  á a n t i 
gu as  c o n s t ru c c io n e s ,  c u y a  ex is tencia  e ra  ya  com 
p le ta m e n te  olvidada. Es sen s ib le  q u e  a lgunos  frag
m en tos  de los re fer idos  mosáicos h a y a n  sido al pa
r e c e r  d e s tru id os  por im p er ic ia  de  ios opera r io s .

T erm in ad a  ya la l inca basta el Clot,  a n te a y e r  
por la la rde  se h ic ieron a lg u n as  p r u e b a s  de  la mis
ma reco r r ié n d o la  con un a  neuueña  locomotora.

La Paz de Sev i l la ,  c o r re sp o n d ie n te  al dia 12, 
después  de a n u n c ia r  el re g re so  á dicho p u n to  de  
S. A. R. id D u q u e  de M o ntp en s ie r  de  v u e l ta  de  
Sa n lu c a r  de  B a n a m c d a  , dice  acerca  de l  a r r ib o  del
•Xcwlon :

Es u n  acon tec im ien to  ve r  en  n u e s t ro  G u a d a l 
q u iv i r  u n  b u q u e  del calado y p o r te  q u e  t iene  el 
famo.Mj vapor  de g u e r r a  f ra n c és  q u e  a y e r  ancló e n  
cMe p u e r t o ,  con fue rza  de 350 c aba l lo - ,  6 caño nes  
de alto c a l ib re  sob re  c u b i e r t a ,  y q u e  exige 11 piés 
para  ('Mar á lióte. Esto c o n v ien e  se sepa p o r  todo el 
com ercio  en gene ra l  para  q u e  n u e s t ro  p u e r to  no esté  
tan  desac red i tad o  , c re y e n d o  q u e  las e m b arcac io 
nes m ay ores  no p u ed e n  a r r i b a r  á o.Ga. l iemos ha 
blado con su  d i s t ingu id o  y a te n t ís im o  c o m a n d a n 
te m ay or  de M a is o n n e u v c , q u e  nos a se gu ra  q u e  
e>la equivocada  op in ión exis te  a u n  en  Cádiz,  en  
donde le p e rsu a d ía n  la im posib il idad  de l legar  con 
su  b u q u e  á Sevilla.

Va dijimos en o tros  n ú m e ro s  a n te r io re s  q u e  el 
ob je to  de e ú e  viaje e ra  l e v a n ta r  el plano to p o g rá -  
lico e hidrogi álico del G u a d a lq u iv i r  con la sonda 
de todo el r i o ,  c u y o s  t raba jos  t ie n en  te rm in ad o s  
los ingen ie ros  q u e  v ien en  á su  b o rd o ,  y so p ro 
m e ten  rc ch l ica r lo s  o t ra  vez al ba ja r  el rio. Aquí 
p e rm a n e c e rá n  una q u i n c e n a ,  y u.Mamo> a u to r iz a 
dos para  dec i r  (pie s e r á n  b ien  recibidos  c u an ta s  
.M'ñoias y caba l leros  g u s te n  v is i ta r  tan  h e rm oso  
va p o r ,  e n t r e  las dos y la» c u a t ro  de la t a r d e ,  e n  
dundo a d m ira rá n ,  al p a r q u e  el aseo y e legancia de 
todo el . la e x t re m a d a  educac ión del c o m an d an te  y 
oficialidad del mismo.

Leemos en  el m ismo periódico:
Hoy ha l legado á o d a ,  p ro ce d e n te  di' Madrid, 

un  comis ionado de la e m p resa  de aque l la  plaza de 
toros p a ia  c o m p ra r  el ganado a n d a lu z  q u e  ha de 
l id iarse en  ia corlo  en  la s eg u n d a  tem porada  cíe 
este  año.

l icitando su  p ro tecc ió n  y  am paro .  S. M. ha  señalado 
igua lm en te  a! m ism o a lgu na  c an t id ad  para  l ibros  y  
dem ás (pie ne ce s i te  en  el C o nse rva to r io ,  y  u n a  
pensión de seis rea les  diarios.

Parece  (pie el n iño es á la vez in te l igen te  v  
agradec ido ;  pu es  p re g u n ta d o  de p a r te  de  S. M. si 
quería  a p r e n d e r  m ú s ica ,  contestó  s in  t i tu b e a r  qu e  
su m as  gra to  d e b e r  era  y sería  s ie m p re  seg u ir  las 
indicaciones q u e  S. M. tu v ie se  la dignación de h a 
cerle .  P e ro  las m ejo res  cual idades  q u e d a r í a n  oscu
recidas si no ex is t ie ran  a lm as  ge ne rosa s  como la 
de la a ugus ta  Pe rsona  c u y o  benéfico rasgo ha  sido 
causa  do q u e  se pongan  en evidenc ia  las b u en a s  
dotes del n iño l). Miguel Pech.
 Desde a n te a y e r  se ha lla  a b ie r ta  al pú b lico ,  en
el c e r r i l lo  de San Blas,  j u n t o  á la tapia del Ja rd ín  
Botánico ,  la p u e r t a  c o n s t ru id a  ú l t im a m e n te  p a ra  
e n t r a r  e n  el R e t i ro ,  hab iénd ose  tapiado la q u e  ha 
se rv id o  has ta  ahora  e n  el al to  de a q u e l la  cuesta .
 Ha cam biado e n te r a m e n t e  la t e m p e r a t u r a  pa 
sando  de u n  calor im propio  de  la estac ión á u n  
fr ió p ropio  del in v ie rn o ,  lo cual  se  d e b e  sin  du da  
á la m ucha  nieve  q u e  c u b r e  a u n  los p u e r to s  i n 
mediatos.  No necesitam os ponderal '  c u á n  p e r ju d i 
cia les son á la salud estas  a l t e rn a t iv a s  de  la p r i 
m av era .
 Las sac ra m e n ta le s  u n id a s  de  San J u s to ,  San
Millan y  Santa  C ruz  s a ld rá n  en  procesión  de  esta  
úl t im a  iglesia m añ ana  pa ra  a d m in i s t r a r  la c o m u n ió n  
pascual  á los fe l igreses  inmediatos .
 Dice u n  pe r iódico  de la t a rd e  :

El 1.° de  Mayo se i n a u g u r a r á  el trozo de  f e r r o 
c a r r i l  de  A ra n ju e z  á T em bleq ue .  Se h a l lan  c o n v i 
dadas  p a ra  a que l  dia  s in n ú m e ro  de  p e rso n as  n o ta 
bles  , e n t r e  las c u a le s  se c u e n ta n  SS. M M ., el P a 
t r ia rca  , las A u to r idades  c iv i le s ,  m i l i t a re s  y  ec le 
siásticas , y  las redacc ion es  de todos los periódicos  
diarios  de  la capi tal.

GACETILLA DE TEATROS.

P arece  q u e  en  el t e a t ro  de Variedades se va á 
e s t r e n a r  u n  d ra m a  e n  t r e s  actos y  en  v e r s o ,  o r i 
ginal  del m ism o jo v e n  a u t o r  de Verdades am argas. 
Es de c r e e r  q u e  sea digno de  lo q u e  p ro m e te  e ste  
n o m b r e ,  y de lo q u e  se d e b e  e sp e ra r  de  u n  j o v e n  
q u e , como el Sr. E g u i l a z , ha  sabido e n t r a r  e n  la 
c a r r e r a  d ra m á t ic a  a lcanzando  u n  t r iu n fo  t a n  g ra n d e  
y tan  m erec ido  como el suyo .

BOLSA DE M A D RID .

Cotización del dia  15 de A bril de 1853 á las tres 
da la tarde.

« F E C T O S  PU BLICOS.
Títulos del I por too  cojuolMado, 4 3 1/4 
Idem diferido, 24 1 /8 .
Inscripciones de p&uícipas legos del 4 y 5 p».r loo, ai.
Áraortizable de priroers ec «uevox títulos, 10 7 /S  d 
Idem de seg und a , 5 5 /8  d.
Acciones del Banco español de San Fernanrh. 1 02. 
Material de! Tesoro preferente 80 p.
Idem no pre ferente ,  42 d.
Acciones de las Cabrillas y Corufia, 101 1 /2  
Fomento de 2000 r s . , 81 d.

C A ttB lO S .
Lóadres á 90 d i a s , 81-10 p.
Paríá,  5-30 p.
Alicante, 1/4 d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, 1 /±  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña,  1/1 d.
Granada, 1 /1  d.
Málaga , 1 /  a din. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla , par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /8  d.
Descuento de letras al í  por 100 al año.

N O T I C I A S  V A S I J A S .
T ene m os  noticia do q u o ,  p re v io s  los mas sat is

factorios i n lo rm e s ,  acaba  do c o nced erse  un a  plaza 
en el Conse rva to r io  de María Cr is t ina  á D. Miguel 
P e c h ,  n iño  do ocho a ñ o s ,  á q u ie n  hace p o c a s 'n o 
ches  se vió p re s e n ta r s e  en  el t e a t ro  do Variedades 
en  el palco q u e  o c u p a b a  S. M. la Reina M a d re ,  so

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de E spañ a , que com
prende el primer cuatrimestre de 
i 85 í, y corresponde al volu
men 55 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1 846,  es 
el de 1 9 rs. en rústica. y

MANCHEGA INDUSTRIAL.
La fábrica do producios químicos de esta empresa, 

establecida en la villa de Villarrubia de los Ojos de 
Guadiana, ha dado principio á sus operaciones por la 
lubricación del sulfato de magnesia, ó sea sal de la hi
guera. Su pureza y calidad son incomparables , 1 1 0  so
lamente en España . sino ni aun en el ex tranjero ,  y su 
segunda y tercera clase realizan colectivamente la in
competencia con todas las especies de sal de la higuera 
conocidas eu el comercio.

Muy en breve se dará principio á la fabricación del 
sulfato de sosa, tan útil para el comercio por los mu
chos usos en que se consum e: el director facultativo 
de dicha empresa D. Ramón Torres Muñoz y Luna , ca
tedrático de química de ampliación en la Universidad 
central, se promete que esta sustancia realizará también 
como la anterior la incompetencia con todos los demás 
sulfatos de sosa conocidos en España.

Se espera pues que los señores farmacéuticos, dro
guistas y demás que tengan que hacer uso de dichas 
sustancias hagan sus pedidos, bien á la fábrica ó bien 
á la dirección de la em p resa , sita en la calle de las 
Rejas,  núm. i , cuarto segundo de la derecha.

El precio del sulfato de magnesia se ha fijado al pié 
de fábrica á 14 rs. cada una arroba de primera clasei 
7 la de segunda, y  4 la de tercera. En esta corte y  
demás puntos de España se cargarán los portes á un 
precio también muy módico.

D. José Alvarez ,  vecino de Madrid, apoderado de 
D. Francisco Antonio Diaz Ordoñez, residente en Méji
co, ocurrirá por sí ó por tercera persona autorizada al 
consulado de Méjico en Málaga á imponerse de un asun- 
to de interés que le concierne. 4

Los herederos de los bienes llamados de Sangrador, 
que usufructúa la Abadesa de las monjas agustinai ca
nónigas de Patencia, se servirán presentarse á D. Juan 
Francisco Esteban, Puerta  del Sol, núm 5, cuarto se
gundo , para un asunto que les interesa.

Si alguna persona supiese el paradero  de los privi
legios de j uros siguientes tendrá  la bondad de avisar i  
D. Ramón Luaces, calle de Barrio Nuevo, núm. 44# 
cuarto entresuelo de la derecha.

Un juro de 20,600 mrs.,  dado á favor de D. Alonso 
Ordoñez de Yillagirau, sobre las alcabalas de Zamora y  
su tierra.

Otro de 1 01,000 m rs . ,  dado también á favor del 
mismo D. Alonso Ordoñez de Villagiran, sobre las mis* 
mas alcabalas de Zamora.

Cuadro general del comercio de España con sus pose
siones u ltram arinas y países extranjeros en 4 840
y 1880.

La importancia de esta publicación está reconocida 
por las naciones poderosas que marchan á la cabeza de 
la civilización, porque á favor de los conocimientos es
tadísticos que contiene, se abren nuevos mercados á las 
producciones de los diferentes pa íses , se dá mas vida 
al movimiento mercanti l,  y  como consecuencia necesa
ria , se aumenta el consum o/que siempre está en razpn 
de la facilidad con que el tráfico ofrece los frutos , gé
neros y  efectos de las comarcas mas apartadas del globo: 
por esto mismo el cuadro de que so t ra ta  tiene mucha 
mas importancia todavía en España, porque siendo el 
primero en su clase que se p re se n ta , necesariamente ha 
de buscarse con avidez por el agricultor,  por el fabri
cante y  por el comercio en g e ne ra l ; porque todos lo 
han menester para  ensanchar el círculo de sus opera
ciones con mayores ventajas,  y  sin exponerse á de
sastres por estar basados los cálculos en la ignorancia, 
y no en los datos estadísticos, tan necesarios siempre ,;y  
con particularidad en las empresas marítimas por los 
riesgos á que están sujetas constantemente.

Esta obra, que consta de 900 páginas,  se halla de 
venta en la portería de la Dirección general de Adua
nas y Aranceles, y  en las librerías de Castillo, Brun 
y Moniér al precio de 20 reales. 3

V i d a  d e  D. A g u s tí n  A r g u e l l e s , p o r  D. Evaristo 
San Miguel.

Los señores suscritores que lo han sido á esta pu
blicación, ya terminada,  y que tuviesen que hacer al
guna reclamación de entregas ó pliegos, se servirán di
rigirla á la mayor brevedad á casa del editor;  pues una 
vez encuadernados los ejemplares restantes de la edi
ción, ño será fácil complacerlos.

Dicha obra, compuesta de cuatro tomos en 4.° ma
yor francos, se halla de venta en las librerías de Cues
ta ,  Monier y la Europea.

Los pedidos de provincia se dirigirán francos de 
porte al editor de la citada obra, calle de la Escalina
ta, núm. 28, cuarto segundo. 3

ESPECTACULOS.

Tkatbo dkl Primciíx. A las ocho y  media de la no
c h e — Función extraordinaria á beneficio del primer ac
tor D. Antonio Pizarroso.—Sinfonía.— Dios, m i brazo 
y  mi derecho, drama nuevo ,  original, en cuatro actos y  

en verso, debido á la pluma de uno de nuestros prime
ros escritores, exornado con todo el aparato que su ar
gumento requiere en trajes , decoraciones, marchas y  

numeroso acompañamiento. —Tandas de rigodones de 
Jugar con fuego y D. Simón.— Uittnía calaverada , gra 
ciosa comedia en un acto y en verso, original de Don 
Enrique Cisnerus.

T eatro de l a  C r u z . A las ocho do la noche.— Juan  
el cochero, drama nuevo del célebre B ouchardy , a r re 
glado á nueslro teatro, en cuatro actos y  un prólogo, 
dividido en dos cuadros .— La danza valenciana, baile.

T eatro de V a r i e d a d e s . A las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía de La inulta di P artid .— La pastora d* 
los A lpes , drama nuevo en cinco actos y en prosa, tra-* 
ducido del francés,  en el que se estrenarán dos deco
raciones pintadas a! efecto.—Sinfonía de Juana de A r
co.— Los tunos castigados, sainete.

T eatro del D ra m a . A las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía. — Pagar con favor agravio , drama n u e 

v o ,  en v e r s o ,  en cu atro  actos.— B a i le .— Dos y  uno, 
pieza en 1111 arlo.

T eatro del  C irco. A las ocho y media de la no
c h e .— Sinfonía.— El Marques de Caravaca, zarzuela 
nueva en verso, dividida en dos cuadros. — Baile na
cional .— Buenas noches, Sr. D. Simón, zarzuela en un 
acto.


